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PRÓLOGO

En el presente informe sobre la calidad de 
vida en Cuenca, el lector se adentrará en un 
capítulo crucial: la gestión pública. Este no 
es un simple compendio de cifras adminis-
trativas; es el mapa de la arquitectura insti-
tucional que sostiene, o en ocasiones desa-
fía, el bienestar colectivo de sus habitantes.

El objetivo de este prólogo es doble: 
primero, situar los indicadores aquí pre-
sentados en el marco de la ciencia de la 
administración pública contemporánea y, 
segundo, ofrecer una reflexión crítica sobre 
lo que estos hallazgos significan para el fu-
turo de Cuenca y la calidad de vida de cada 
cuencano.

A diferencia de otros ejes temáticos 
que abordan el efecto (como salud o me-
dio ambiente), la gestión pública aborda la 
causa; es el motor invisible que impulsa o 
detiene el desarrollo urbano y social. Esta 
visión se alinea con la creciente investiga-
ción, con autores como Principale, que sitúa 
a la administración pública como la fuerza 
impulsora fundamental de la eficiencia y el 
desarrollo urbano.

La gestión pública, a nivel local, es el 
arte y la ciencia de transformar recursos li-
mitados —presupuesto, talento humano, 
tiempo— en resultados tangibles: una calle 
asfaltada, una respuesta rápida a un trámi-
te, un servicio de transporte eficiente, etc. 
Cuando funciona correctamente tiende a 
volverse invisible para el ciudadano, permi-
tiendo que la vida mejore sin sobresaltos. 
Por el contrario, cuando falla, como seña-
lan Pee y Kankanhalli, se convierte rápida-
mente en la principal fuente de frustración 
e inequidad dentro de la comunidad. Por 
ello, este capítulo no solo mide la eficiencia 
del Municipio de Cuenca, sino que evalúa la 
efectividad de su promesa fundacional: ser-
vir a la ciudadanía.

Los indicadores de gestión pública 
pueden sonar técnicos y distantes. Habla-
mos de ejecución presupuestaria, tiempo 
de respuesta a trámites o la proporción de 
resoluciones frente a las legislativas. Pero 
para el ciudadano, estos conceptos se tra-
ducen en preguntas muy concretas: ¿Mi 
reclamo fue atendido a tiempo? ¿El dinero 
de mis impuestos se invirtió donde se dijo? 
¿Puedo confiar en que la autoridad actúa 
en mi interés?

La metodología de este capítulo bus-
ca responder a estas preguntas median-
te la lente de la rendición de cuentas y la 
transparencia institucional. Históricamente, 
autores como Willis indican que en Améri-
ca Latina, la descentralización de funciones 
y recursos a los gobiernos locales fue vista 
como un mecanismo clave para aumentar 
la eficiencia y la participación ciudadana. 
Sin embargo, Pinilla y Hernández advierten 
que la experiencia ha demostrado que la 
descentralización no es una receta mágica; 
ya que requiere marcos institucionales só-
lidos, especialmente a nivel local, para con-
trarrestar la debilidad regulatoria, los con-
flictos políticos y la corrupción.

El corazón de este análisis reside en 
la medición de la transparencia institucio-
nal y el tiempo de respuesta. Se informa 
que la Dirección General de Avalúos y Ca-
tastros concentra la mayoría de los trámites 
ciudadanos (598 solicitudes), seguida por 
la Dirección General de Control Municipal. 
Esta distribución de la demanda no es ca-
sual; refleja las principales interacciones y, 
por ende, los focos de tensión entre la mu-
nicipalidad y los ciudadanos: la propiedad, 
el uso del suelo, la construcción y el control 
normativo.

El tiempo de respuesta promedio de 
ocho días para las solicitudes de informa-
ción, con la gran mayoría (997) atendidas 
dentro de los 10 días que establece la Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LOTAIP), es una señal 
positiva de capacidad administrativa. Sin 
embargo, el hecho de que 77 solicitudes 
superen los 15 días (fuera de plazo), eviden-
cia cuellos de botella críticos. Estos retrasos 
son la puerta de entrada a la desconfian-
za. La literatura académica subraya que la 
transparencia, para ser efectiva, debe en-
tregar información relevante, imparcial y, 
crucialmente, oportuna. Un ciudadano que 
espera más de dos semanas por una res-
puesta administrativa siente que su tiempo 
es de menor valor para el aparato público, 
socavando la confianza cívica esencial para 
la gobernanza democrática.

El capítulo aborda directamente el 
tema de las denuncias por casos de corrup-
ción, registrando 10 denuncias ingresadas 
a la Contraloría General del Estado para in-
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vestigación administrativa. Si bien el núme-
ro absoluto puede parecer bajo en un uni-
verso de 1.350 funcionarios municipales, el 
dato más relevante es su existencia. La co-
rrupción, incluso percibida, tiene un impac-
to corrosivo directo en la calidad de vida, 
pues desvía recursos públicos destinados a 
servicios esenciales.

El vínculo entre transparencia y con-
fianza es inequívoco, la OCDE enfatiza que 
los gobiernos fortalecen la confianza públi-
ca al garantizar una participación ciudada-
na significativa y aumentar la eficiencia de 
los servicios. Autores como Paguay-Chima-
rro señalan que en el contexto ecuatoriano, 
aunque las iniciativas de gobierno elec-
trónico y transparencia buscan fomentar 
la rendición de cuentas, la privacidad del 
ciudadano puede verse comprometida y 
es necesario un equilibrio fino. Este equili-
brio requiere que el gobierno sea comple-
tamente abierto sobre sus acciones, pero 
riguroso en la protección de los datos per-
sonales de sus ciudadanos.

La gestión de las denuncias de corrup-
ción se convierte, por lo tanto, en un baró-
metro de la integridad institucional. Una 
respuesta efectiva a estas denuncias, más 
que el silencio, es lo que finalmente gene-
ra confianza. La ciudadanía no solo espera 
que se divulgue la información (transparen-
cia pasiva), sino que el gobierno actúe con 
base en ella (transparencia activa y proac-
tiva), demostrando que la ley aplica para 
todos. Esta última distinción, esencial en el 
modelo de gobierno abierto, separa el mero 
cumplimiento legal (transparencia pasiva o 
reactiva, como responder a la LOTAIP) de la 
obligación de publicar información relevan-
te de oficio (transparencia activa o de divul-
gación) y, más importante aún, de usar la 
información para fortalecer la toma de de-
cisiones y la rendición de cuentas (transpa-
rencia proactiva o focalizada) .

El análisis pasa de la interacción ciu-
dadana a la capacidad interna del gobierno, 
con la existencia de 1.350 funcionarios pú-
blicos quienes son la fuerza laboral detrás 
de la ciudad. Sin embargo, este informe 
elude un detalle crucial: la calidad geren-
cial y la distribución estratégica del talento 
humano. Como indican Meier y O’Toole, la 
investigación en administración pública ha 
demostrado consistentemente que la cali-
dad gerencial y el manejo del capital huma-

no son determinantes fundamentales del 
desempeño organizacional.

En Cuenca, el Concejo Cantonal, con 
sus 16 miembros, emitió 176 resoluciones, 
de las cuales un abrumador 82,4 % fueron 
de carácter administrativo. Solo un 17,6 % se 
destinó a la función legislativa (creación y 
modificación de normativa local). Esta pro-
porción revela un Concejo más enfocado en 
la gestión interna y la organización munici-
pal que en la elaboración de la política pú-
blica de alto nivel que defina la visión de la 
ciudad.

Si el órgano legislativo dedica la ma-
yor parte de su energía a lo administrativo, 
se corre el riesgo de que la innovación en 
políticas públicas (vivienda, medio ambien-
te, seguridad) quede relegada. Este patrón 
puede indicar una necesidad de delegación 
más eficiente de las funciones administrati-
vas o un desvío del foco estratégico, lo que 
a su vez, desde la perspectiva de Pinilla y 
Hernández, afecta la capacidad del gobier-
no local para impulsar las transformaciones 
necesarias para mejorar la calidad de vida 
de forma estructural.

El presupuesto y la ejecución presu-
puestaria son, sin duda, los indicadores más 
directos de la voluntad política. El Munici-
pio de Cuenca contó con un presupuesto 
final autorizado de 252.672.447,00 USD. El 
valor devengado ascendió a 187.875.441,83 
USD. La diferencia, un saldo por devengar 
de 64.797.005,17 USD, es la cifra que más re-
flexión merece.

En términos sencillos, el monto de-
vengado es el dinero que el Municipio se 
comprometió a gastar en obras y servicios. 
El saldo por devengar es la oportunidad 
perdida. No ejecutar el 100 % de un presu-
puesto de inversión puede significar que 
obras planeadas no se realizaron, progra-
mas sociales no se completaron o mante-
nimientos necesarios se pospusieron. Esta 
subejecución presupuestaria, aunque no se 
especifica el porcentaje, tiene un impacto 
directo y negativo en la calidad de vida ur-
bana. Esto se da, de acuerdo a Stein y Streb,  
porque los ciudadanos dejan de recibir los 
beneficios por los cuales se presupuestaron 
los fondos.

El caso del tranvía de Cuenca se abor-
da como una estructura financiera propia. 
Su éxito en la recaudación por transporte 
de pasajeros (97,73 % de cumplimiento) es 
una noticia alentadora para la sostenibili-
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dad operativa. No obstante, el rendimiento 
más bajo en la recaudación por publicidad 
privada (78,48 %) sugiere un margen de 
mejora en la explotación de los ingresos no 
tributarios provenientes de sus activos, una 
señal de que la buena gestión pública no 
solo gasta bien, sino que maximiza el valor 
de sus recursos.

Finalmente, el hecho de que la enti-
dad municipal no haya proporcionado in-
formación sobre la ejecución presupuesta-
ria e inversión per cápita es un punto ciego 
que debe ser reconocido como un desafío 
de transparencia fundamental. La inversión 
per cápita es el indicador democrático por 
excelencia; Rahayu y Khoirunurrofik men-
cionan que revela cuánto se invierte efecti-
vamente por cada ciudadano, permitiendo 
a los habitantes juzgar la equidad y la efi-
ciencia de la inversión pública.

Este capítulo sobre gestión pública 
nos ofrece una instantánea vital del engra-
naje municipal de Cuenca. Nos dice que la 
municipalidad es reactiva (buenos tiempos 
de respuesta), pero que existen oportunida-
des claras para mejorar la eficiencia estraté-
gica (en la distribución del tiempo del Con-
cejo) y la ejecución financiera. Nos dice que 
el sistema de vigilancia ciudadana está fun-
cionando (denuncias de corrupción) y que 
hay un margen de mejora en la eficiencia 
financiera (saldo por devengar).

La calidad de vida en Cuenca, una 
ciudad reconocida por su patrimonio y de-
sarrollo depende intrínsecamente de que 
estos datos se interpreten como una hoja 
de ruta para la acción. Para García-Obando, 
la gestión pública impacta multidimensio-
nalmente en la calidad de vida, abarcando 
desde la salud hasta la seguridad y el bien-
estar económico. Al mejorar la gestión, se 
mejora la vida.

Se insta al lector a sumergirse en las 
páginas que siguen no como un juez, sino 
como un ciudadano activo y demandante. 
Los datos presentados son la base para el 
diálogo constructivo. Son la llave para exigir 
que la gestión pública cuencana vaya y, a su 
vez,  se convierta en la mejor práctica de go-
bernanza urbana en el Ecuador y la región. 
El futuro de Cuenca, la visión de una ciudad 
sostenible, justa y próspera, no se construye 
solo con grandes ideas, sino con la excelen-
cia, la transparencia y la rendición de cuen-
tas en cada pequeño trámite, cada decisión 

y cada dólar invertido. El bienestar colectivo 
reside en estos números; usémoslos para 
construir la ciudad que merecemos.

Otilia Vanessa Cordero Ahiman
Docente e investigadora

Universidad de Cuenca
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TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL Y DENUNCIAS 
DE CORRUPCIÓN

La calidad de vida de una comunidad tam-
bién se refleja en la confianza que los ciuda-
danos depositan en sus autoridades e insti-
tuciones públicas. Hablar de transparencia 
institucional en la administración local no 
es solo cumplir con la normativa legal, sino 
también fortalecer una herramienta esen-
cial para construir gobiernos más responsa-
bles, eficientes y cercanos a una ciudadanía 
participativa y democráticamente activa.

En Cuenca, la relación entre el muni-
cipio y la ciudadanía se sostiene en los trá-
mites de administración pública que los 
habitantes realizan ante las diferentes de-
pendencias municipales. Estos pueden co-
rresponder a pedidos de información, acla-
ratorias o gestiones efectuadas a través del 
sistema de Ventanilla Única del Municipio, 
que permite ingresar solicitudes u oficios 
físicos para su posterior atención por parte 
de los funcionarios responsables. Según la 
Dirección General de Participación y Gober-
nabilidad del Municipio de Cuenca, en 2024 
se recibieron 1.336 solicitudes de acceso a 
la información pública (o trámites ciudada-
nos), atendidas por las distintas dependen-
cias municipales.

La Dirección General de Avalúos y Ca-
tastros se identifica como la entidad con 
mayor número de trámites ciudadanos 
registrados, con 598 solicitudes anuales. 
Le siguen la Dirección General de Control 
Municipal, con 199 solicitudes; la Dirección 
General de Planificación Territorial, con 107; 
y la Unidad Ejecutora del Proyecto Tranvía, 
también con 107 solicitudes.

En un segundo grupo se encuentran 
la Secretaría General del Municipio, con 87 
solicitudes ingresadas; la Dirección General 
de Áreas Históricas y Patrimoniales, con 49; 
la Comisión de Gestión Ambiental, con 32; 
la Dirección General Financiera, con 27; y la 
Dirección General de Movilidad, con 17 soli-
citudes. La Dirección General de Mercados y 
Comercio Autónomo registró 12 solicitudes, 
mientras que las direcciones de Gestión de 
Riesgos, Obras Públicas, Talento Humano y 
Administrativa Sancionadora presentaron 11 
solicitudes cada una.

Entre las dependencias con menor nú-
mero de solicitudes registradas se encuen-
tran la Coordinación General de Movilidad 
(9); la Procuraduría Síndica y la Unidad San-
cionadora (6 cada una); la Unidad de Rentas 
(5); la Dirección General Administrativa (4); y 
la Dirección General de Áridos y Pétreos (3).

Las unidades que menos trámites ciu-
dadanos recibieron (2 por dependencia) 
son: la Comisión de Urbanismo, la Coordina-
ción General de Planificación y Gobernanza, 
la Dirección General de Compras Públicas, 
la Dirección General de Desarrollo Social y 
Productivo, la Dirección General de Tecno-
logías de la Información y Comunicaciones, 
la Dirección de Desarrollo Estratégico Insti-
tucional, la Unidad Ejecutora de Proyectos 
y la Unidad de Descentralización de Com-
petencias.

Finalmente, dependencias como la 
Comisión de Fiscalización, la Coordinación 
General de Desarrollo Humano, la Coordi-
nación General de Infraestructura y Obras 
Públicas, la Coordinación de Equidad Social 
y Género, la Dirección General de Comuni-
cación Social, la Dirección General de Fisca-
lización, la Dirección de Compras Públicas y 
la Dirección General de Relaciones Interna-
cionales y Cooperación registraron un trá-
mite ciudadano anual cada una.
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Tabla 12.1 Gráfico de solicitudes ciudadanas tramitadas a través de Ventanilla Única por 
dependencia en Cuenca, 2024
Fuente: Dirección General de Participación y Gobernabilidad del Municipio 
de Cuenca, 2024
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Tabla 12.2 Gráfico de tiempo estimado de respuestas a solicitudes ciudadanas en Cuenca, 2024
Fuente: Dirección General de Participación y Gobernabilidad del Municipio de Cuenca, 2024

En lo que respecta al tiempo prome-
dio de atención a estas solicitudes ciudada-
nas, la Dirección General de Participación 
y Gobernabilidad de Cuenca estima que, 
en 2024, las respuestas requirieron un pro-
medio de ocho días para su gestión y res-
puesta. Según sus reportes, 997 solicitudes 

fueron atendidas dentro del plazo legal de 
10 días establecido por la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LOTAIP); 262 solicitudes se resol-
vieron dentro del periodo de prórroga (de 11 
a 15 días); y 77 solicitudes fueron atendidas 
fuera de los plazos establecidos por dicha 
ley (más de 15 días).

DENUNCIAS POR CASOS DE 
CORRUPCIÓN 

Los datos de la Contraloría General del Esta-
do (CGE) —entidad encargada de examinar 
y evaluar la legalidad y eficiencia en el ma-
nejo de los fondos públicos— revelan que, 
en Cuenca, durante 2024, se ingresaron 10 
denuncias por corrupción para investiga-
ción administrativa. Estas fueron analizadas 
mediante la recopilación de información, 
así como verificaciones preliminares o exá-
menes especiales. Además, se registraron 
14 denuncias adicionales que, según los 
informes de la entidad, “serán considera-
das como insumo para futuras acciones de 
control”.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES

Durante 2024, un total de 1.350 ciuda-
danos trabajaban como funcionarios públi-
cos del Municipio de Cuenca, según los re-
portes emitidos por la Dirección General de 
Talento Humano (DTH). De ellos, 871 eran 
hombres y 479 mujeres. Los registros no 
distinguen entre cargos directivos ni espe-
cifican el género en esos puestos.

CONCEJO CANTONAL

El Concejo Cantonal de Cuenca, órgano le-
gislativo y fiscalizador del gobierno local, 
ejerce sus funciones mediante la emisión, 
aprobación y gestión de resoluciones y or-
denanzas cantonales, que delimitan el mar-
co normativo que rige la convivencia en la 
ciudad.

Actualmente, está conformado por 16 
miembros: el alcalde y 15 concejales (8 hom-
bres y 7 mujeres), elegidos mediante voto 
popular para el periodo 2023-2027. Para su 
periodo de gestión se han establecido 21 co-
misiones o grupos de trabajo, cuya función 
es analizar, estudiar y elaborar informes so-
bre temas específicos que luego se presen-
tan al pleno del Concejo para su discusión y 
aprobación. Las comisiones abarcan temá-
ticas como: áreas históricas y patrimoniales; 
avalúos, catastros y estadísticas; desarrollo 
económico y turismo; desarrollo rural y co-
munitario; descentralización y desconcen-
tración; educación, cultura y deportes; fisca-
lización; igualdad, género e inclusión social; 
infraestructura y obras públicas; legislación 
municipal; medio ambiente; migración; 
movilidad, tránsito y transporte; participa-
ción ciudadana, transparencia y gobierno 
electrónico; planeamiento y urbanismo; 
planificación financiera y presupuesto; pro-
moción de vivienda; salud pública; seguri-
dad y convivencia ciudadana; y servicios 
públicos.
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Los datos registrados por la Secretaría 
General del Concejo Cantonal de Cuenca 
señalan que durante el periodo legislativo 
2024 el Concejo emitió 176 resoluciones. De 
ellas, 82,4 % correspondieron a procesos 
administrativos, enfocados en la organiza-
ción interna, la gestión de recursos, la apro-
bación de procedimientos y la dirección de 
la administración municipal. En contraste, 
las resoluciones de índole legislativa, orien-
tadas a la creación o modificación de nor-
mativa local, representaron solo el 17,6 % del 
total.

En cuanto a la elaboración, modifica-
ción y gestión de ordenanzas —instrumen-
to legal de mayor jerarquía a nivel munici-
pal—, durante 2024 el Concejo Cantonal de 
Cuenca sancionó 15 ordenanzas, distribui-
das en los siguientes enfoques:

• 5 orientadas a acciones de control 
o regulación

• 2 enfocadas en temas económicos
• 2 relacionadas con temas tributa-

rios
• 2 sobre temas administrativos
• 2 en materia de movilidad
• 1 en el ámbito social
• 1 vinculada a la gestión ambiental

PRESUPUESTO E INGRESOS 
MUNICIPALES

En lo que se refiere a presupuesto e 
ingresos municipales, los informes emi-
tidos por la Dirección General Financiera 
del Municipio de Cuenca señalan que, ex-
cluyendo las operaciones específicas rela-
cionadas con el Tranvía, en 2024 la muni-
cipalidad contó con una asignación inicial 
de 250.482.259,00 USD, la base financiera 
sobre la cual se proyectaron todas las acti-
vidades y servicios públicos del periodo. A 
lo largo del año —sin especificar fecha—, el 
presupuesto inicial fue reformado al alza 
en 2.190.188,00 USD, alcanzando un presu-
puesto final autorizado de 252.672.447,00 
USD.

La ejecución presupuestaria se des-
glosó en dos fases: un monto devengado de 
187.875.441,83 USD y un saldo por devengar 
de 64.797.005,17 USD. De forma paralela a la 
ejecución del gasto, durante 2024 el Muni-

cipio de Cuenca recaudó 162.137.751,71 USD, 
provenientes de impuestos, tasas, contri-
buciones y otras fuentes municipales. Ade-
más, al cierre del periodo analizado se re-
gistraron cuentas por cobrar que ascendían 
a 25.737.690,12 USD.

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA E 
INVERSIÓN PER CÁPITA 

Aunque se solicitó información a la entidad 
municipal, no se obtuvo respuesta sobre la 
ejecución presupuestaria ni sobre la inver-
sión per cápita.

TRANVÍA DE CUENCA

El Tranvía de Cuenca, más allá de ser 
un moderno sistema de transporte, opera 
como una estructura financiera propia en-
focada en la sostenibilidad y el desarrollo 
productivo de la ciudad. Según los informes 
de la Unidad Ejecutora del Proyecto Tranvía 
de Cuenca, en 2024 la ejecución presupues-
taria anual alcanzó el 46,45 %, sin especifi-
carse el monto total asignado. Sus fuentes 
de ingresos anuales se dividen en dos fren-
tes principales: su operación como sistema 
de transporte público y su uso como plata-
forma comercial.

De acuerdo con la Unidad Ejecutora 
del proyecto, en 2024 la principal fuente 
de ingresos del Tranvía de Cuenca provi-
no del transporte nacional de pasajeros y 
cargas, es decir, del uso del sistema como 
transporte público. Para esta categoría, el 
presupuesto codificado (monto previsto de 
ingresos) fue de 2.761.861 USD; sin embargo, 
la recaudación efectiva por este concepto 
alcanzó 2.699.130,93 USD, lo que representó 
un 97,73 % de cumplimiento respecto a lo 
esperado.

La segunda fuente de ingresos, que 
complementa la operación principal del 
tranvía, corresponde a la contratación de 
publicidad privada en sus unidades. Para 
este giro de negocio alternativo, el presu-
puesto codificado anual fue de 541.276,00 
USD y su recaudación real (por publicidad) 
fue de 424.792,63 USD, equivalente al 78,48 
% de lo proyectado.
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